
MAG 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Divisorio No. 11001400303220170076300. 

 
En atención a los documentos que anteceden y en aras de continuar 

con el trámite correspondiente, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Fijar el día jueves 09 de septiembre de 2021, a las 4:00 p.m., para 

llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S – 40385875, legalmente secuestrado, 

embargado y avaluado dentro del presente proceso, por encontrarse 

presentes los presupuestos del artículo 411 del Código General del 

Proceso. 

 

La postura admisible será la que cubra el total del avalúo aprobado 

mediante proveído del 23 de junio de 2021 (Archivo 16) previa consignación 

del 40% de aquél en el Banco Agrario de Colombia. 

 

La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha indicada y no se 

cerrará sino transcurrida una (1) hora (Art. 452 del C.G.P.). 

 

La parte actora deberá proceder a la elaboración y publicación del 

aviso de remate en la forma que estatuye el art. 450 ibídem, en un periódico 

de amplia circulación, además de ello, deberá aportar constancia de tales 

documentos al proceso, con anterioridad a la fecha de diligencia señalada 

en este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 97, hoy 10 de agosto de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 



MAG 

Secretaria 
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